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Oficina de presentación: Registro General, en horas de oficina, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y los lunes también de die-
cisiete horas a diecinueve y treinta horas.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Acuerdo definitivo: de conformidad con lo dispuesto en los apar-

tados 3 y 4 del artículo 17 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales citada y artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, finalizado el pe-
ríodo de exposición pública sin que los interesados hayan presenta-
do reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.

Quijorna, a 5 de febrero de 2009.—La alcaldesa, Mercedes Gar-
cía Rodríguez.

(03/4.473/09)

RIBATEJADA

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de 28 de enero de 2009 se aprobó la ad-
judicación provisional del contrato del servicio de contratación de con-
sultoría y asistencia para la gestión del centro de Internet en Ribateja-
da, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Ribatejada.
b) Dependencia que tramite el expediente: Alcaldía.
c) Número de expediente: 1/2009.
2. Objeto del contrato: el objeto del contrato es la realización

del gestión del centro de acceso público a Internet de Ribatejada,
cuya codificación es CPA categoría 7, número de referencia 84.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 60.000 euros, y 9.600 euros de impuesto

sobre el valor añadido.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 28 de enero de 2009.
b) Contratista: “Diseñopaginaweb, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 60.000 euros, más 9.600 euros de

impuesto sobre el valor añadido.
En Ribatejada, a 28 de enero de 2009.—El alcalde, Eugenio Do-

mínguez Fanjul.
(02/1.379/09)

ROBREGORDO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Óscar José Monterrubio Rodríguez, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Robregordo.

Hace saber: Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de la Asam-
blea Vecinal de este Ayuntamiento de fecha 31 de enero de 2009, el
presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, de texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por pla-
zo de quince días desde la publicación de este anuncio a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
presenten reclamaciones.

En Robregordo, a 6 de febrero de 2009.—El alcalde, Óscar José
Monterrubio Rodríguez.

(03/4.459/09)

ROBREGORDO

PERSONAL

Por la Asamblea Vecinal, de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día 31 de enero de 2009, se adoptó el acuerdo,
cuya parte dispositiva dice así:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla
municipal que tiene por objeto la creación de las siguientes plazas:

A) Funcionarios
Denominación: agente de la Policía Local.
Adscripción: Administración Especial.
Grupo: C2.
Complemento de destino: 18.
Requisitos:
— Tener veintiún años cumplidos, y no exceder de treinta años.
— Tener una altura mínima: hombre, 1,70 metros; mujeres, 1,65

metros.
— Poseer el título de formación profesional de primer grado, de

graduado escolar, de graduado escolar en educación secunda-
ria (LOGSE), de técnico/a (LOGSE) o equivalente, o cual-
quier otro de nivel superior, o estar en condiciones de obte-
nerlo.

— Poseer los permisos de conducir A y B con autorización espe-
cífica del BTP.

Forma de provisión del puesto: concurso-oposición.
B) Personal laboral
Denominación: operario de servicios múltiples.
Categoría: oficial de segunda.
Requisitos:
— Estar en posesión del título de formación profesional de pri-

mer grado, de graduado escolar, de graduado en educación
secundaria (LOGSE), de técnico/a (LOGSE) o equivalente, o
cualquier otro de nivel superior, o estar en condiciones de ob-
tenerlo.

— Poseer los permisos de conducir B con autorización específi-
ca del BTP.

Forma de provisión del puesto: concurso-oposición.
Retribución bruta mes: 1.100 euros.
Segundo.—Aprobar inicialmente la modificación de la siguiente

plaza:
Secretaría-Intervención:
— Grupo: A1.
— Complemento de destino: 20.
— Complemento específico de agrupación: 45 por 100 del com-

plemento de destino.
Estas retribuciones se abonarán por cada Ayuntamiento en pro-

porción del 33,33 por 100.
Tercero.—Someter el presente acuerdo a información público por

plazo de quince días mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, durante ese plazo los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
presentan reclamaciones.

En Robregordo, a 6 de febrero de 2009.—El alcalde, Óscar J.
Monterrubio Rodríguez.

(03/4.470/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión
de una plaza de jefatura de Contabilidad y Patrimonio, pertenecien-
te a la plantilla de personal funcionarial, mediante el procedimiento
de concurso de méritos (promoción interna) y con el fin de continuar
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con el proceso selectivo, la Concejalía de Personal y Régimen Inte-
rior, por decreto 514/2009, de fecha 12 de febrero, ha dispuesto:

1. Ordenar la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

2. Nombrar la Comisión de Valoración que ha de regir el proce-
so selectivo de dicha convocatoria.

1. Lista provisional de admitidos y excluidos

Admitidos
Nombre y apellidos: doña Rosario Orce Zuazu.
DNI: 16011832-Z.
Admitido: admitido.

Excluidos
Ninguno.

2. Comisión de Valoración

La publicación de la Comisión de Valoración se efectuará junto
con la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos:

Contra esta publicación se podrán interponer reclamaciones en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

No obstante lo anterior, los aspirantes deberán estar pendientes de
cualquier publicación que pueda modificar el contenido de esta re-
solución.

En lo no publicado en esta resolución se estará a lo dispuesto en
lo que se publique en la lista definitiva.

Lo manda y firma la concejala de Personal y Régimen Interior,
doña Antonia Arenas Laserna.

En San Fernando de Henares, a 12 de febrero de 2009.—El alcalde-
presidente, Julio Setién Martínez.

(03/5.736/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Alcaldía, por la que se
aprueban las listas de admitidos/as y excluidos/as, composición del
tribunal calificador y fechas de inicio proceso selectivo de la convo-
catoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este Ayuntamien-
to, en fecha 13 de noviembre de 2008, para tomar parte en el proce-
so selectivo para cubrir, con carácter laboral fijo, una plaza de
auxiliar administrativo/a a tiempo completo.

Primero: Aprobar la relación de admitidos/as y excluidos/as a la
citada prueba selectiva que queda expuesta al público en el tablón de
anuncios municipal, plaza de la Constitución, número 1, de San Lo-
renzo de El Escorial, y en la página web del Ayuntamiento
(www.aytosanlorenzo.org).

Segundo: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los
que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de exclui-
dos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar, si es po-
sible, el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión
expresa.

Cuarto: De no presentarse reclamación o alegación alguna trans-
currido el plazo de diez días hábiles, estas listas se considerarán
aprobadas definitivamente.

ANEXO I

Relación de excluidos/as y causas de exclusión

No hay excluidos.

ANEXO II

Composición del tribunal calificador

Presidente: titular, doña Pilar Canales Palomo, suplente, doña
Aránzazu Hermana Ugarte.

Secretario: titular, don José Luis Pérez López, suplente, don En-
rique de Couto Vargas.

Vocales:
— Comunidad de Madrid:

� Titular, doña María Josefa Carbajo Balsera; suplente,
doña Carmen Gordo Martín.

— Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial:
� Titular, doña Victoria Mairena Fernández; suplente, don

Francisco Javier Cordero Cea.
� Titular, doña Rocío Esteban Hernández; suplente, don

Ignacio Amigo Castro.
� Titular: don José Antonio Cachaza Gómez; suplente, don

Pedro Riaza Cuena.

ANEXO III

Días, hora y lugar de celebración del proceso selectivo

— Convocar al tribunal calificador para la valoración de méritos
de la fase de concurso para el día 27 de febrero de 2009, a las
diez y treinta horas, en el Salón de sesiones del edificio Con-
sistorial.

— Convocar al tribunal calificador y a los aspirantes, en llama-
miento único, para la realización del primer ejercicio, el día 27
de marzo de 2009, a las diez y treinta horas, en la Casa de la
Cultura (calle Floridablanca, número 3), debiendo acudir pro-
vistos del documento de identificación.

San Lorenzo de El Escorial, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde,
José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/4.535/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

PERSONAL

La Junta de Gobierno Local, por delegación otorgada por el señor
alcalde mediante resolución de fecha 24 de julio de 2007 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de agosto de 2007),
en sesión celebrada el día 23 de enero de 2009, aprobó la Oferta de
Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2009, en los si-
guientes términos:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2009

Funcionarios:
— Una plaza de administrativo de Administración General (pro-

moción interna).
Laborales fijos:
— Una plaza de coordinador/a de Educación, Familia y del Pro-

grama Municipal de Prevención de Drogodependencias (va-
cante en el 2008).

— Cuatro plazas de monitores deportivos de diversas especiali-
dades, a tiempo parcial.

San Lorenzo de El Escorial, a 9 de febrero de 2009.—El alcalde,
José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/4.537/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

PERSONAL

A propuesta de los tribunales calificadores, y tras de la aprobación
por Junta de Gobierno Local (por delegación de Alcaldía) el día 16
de diciembre de 2008, se procede a la contratación, con carácter la-
boral fijo, a tiempo parcial, de las personas que se relacionan, con ex-
presión de nombre, documento nacional de identidad y categoría:

— Don Raúl Trincado Dayne. Número de identificación de ex-
tranjería: X-5310879-H. Categoría: profesor de Coro. Nivel
de titulación: medio, equiparable grupo funcionarial A2.

— Doña Inés Rodríguez Delgado. Documento nacional de iden-
tidad: 50464988-H. Categoría: profesora de Canto. Nivel de
titulación: medio, equiparable grupo funcionarial A2.

— Doña Laura Salinas Rodríguez. Documento nacional de iden-
tidad: 11838847-B. Categoría: profesora de Violonchelo. Ni-
vel de titulación: medio, equiparable grupo funcionarial A2.


